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MESA DIRECTIVA 
 

RESUMEN SESIÓN 
 

SESIÓN: XIII FECHA: 11 DE MAYO DE 2016 

AÑO DE EJERCICIO: PRIMERO PERÍODO: SEGUNDO 

 

1. La sesión dio inicio a las 11 horas con 15 minutos con la presencia de 
29 diputados. 

2. Permisos: 

 Dip. Pablo Guillermo Ángulo Briceño. (Para no asistir a la sesión) 

 Dip.  Janini Guadalupe Casanova García. (Para no asistir a la sesión) 

 Dip.  Aurora Candelaria Ceh Reyna. (Para no asistir a la sesión) 

 Dip. Ileana Jannette Herrera Pérez. (Para no asistir a la sesión) 

 Dip. Andrea del Carmen Martínez Aguilar. (Para no asistir a la sesión) 

 Dip. Rosario Baqueiro Acosta. (Para no asistir a la sesión) 

 Dip. Jaime Muñoz Morfín. (Para retirarse de la sesión al finalizar el pase de lista.) 

3. Se dio cuenta de la correspondencia siguiente: 

 La circular número 28 remitida por el H. Congreso del Estado de Zacatecas. 

4. Asuntos en Cartera 

PROMOVENTE INICIATIVA OBJETIVOS 

Dip. Ramón 
Martín 

Méndez Lanz. 
(PRI) 

Iniciativa. 

Para expedir el Reglamento Interior de la Secretaría General del 
Congreso del Estado. 

Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales y Control 
Interno de Convencionalidad, para su estudio y dictamen. 

 Dip José 
Guadalupe 

Guzmán Chi. 
Dip. Elia Ocaña 

Hernández. 
 

(Nueva Alianza) 

Punto de acuerdo 

Para exhortar a los HH. Ayuntamientos de los Municipios del 
Estado de Campeche, tengan a bien adecuar sus respectivos 
reglamentos con la finalidad de regular el uso de 
estacionamientos públicos, sobre todo tratándose de actividades 
comerciales. El uso de los cajones de estacionamiento deberá ser 
sin costo para el usuario a excepción de las que su actividad 
directa sea exclusivo de ese servicio. Se podrá efectuar el cobro 
de una contraprestación, a las personas que no acrediten haber 
realizado la compra de un producto o pago de un servicio en 
algún establecimiento integrante del centro determinado. 
 
Se turnó a la Comisión de Seguridad Pública y Protección a 
la Comunidad, para su estudio y dictamen.  
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PROMOVENTE INICIATIVA OBJETIVOS 

Dip. Sandra 
Guadalupe 

Sánchez Díaz. 
 

(PAN) 

Punto de acuerdo 

Para exhortar al Instituto Estatal de Transporte, a que realice un 
estudio técnico en materia de cobertura, atención y demanda de 
transporte público, y elabore una propuesta de ampliación de 
horarios de este servicio en las rutas que se detecte una mayor 
demanda. 

 

Mediante el procedimiento de votación económica se dispensó 
de trámites y se aprobó por unanimidad. 

Dip José Guadalupe 
Guzmán Chi. 

Dip. Elia Ocaña 
Hernández. 

 
(Nueva Alianza) 

Punto de acuerdo para 
exhortar al Ejecutivo Federal, 
al Ejecutivo Estatal y a los HH. 

Ayuntamientos del Estado. 

A que a través de la CONAGUA, la Secretaría de Salud y de 
Protección Civil y los Sistemas Municipales de Agua, tomen 
medidas preventivas para la presión y cantidad de agua potable, 
en beneficio la población campechana. 

 

Mediante el procedimiento de votación económica se dispensó 
de trámites y se aprobó por unanimidad. 

Nota de Cuenta de la Iniciativa Ciudadana para los efectos de que el Matrimonio Civil continúe en la forma 
prescrita actualmente en los artículos 157, 158, 159, 173, 180 y demás relativos 

del Código Civil del Estado de Campeche. 
 

(Solicitar información al Instituto Electoral del Estado, para que se sirva a bien verificar que dicha promoción haya sida 
suscrita en un número equivalente a cuando menos el 0.13% de la lista nominal de electores de la entidad.) 

 

5. Con 6 participaciones en Asuntos Generales 

 Dip. Fredy Fernando Martínez Quijano.  

 Dip.  Carlos Enrique Martínez Aké. (Hechos) 

 Dip. María Asunción Caballero May. (Presentó exhorto) 

 Dip.  Edda Marlene Uuh Xool. (Presentó iniciativa) 

 Dip. José Guadalupe Guzmán Chi. (Presentó exhorto) 

 Dip. Juan Carlos Damián Vera. 

 

6. Se clausuró la sesión a las 12 horas con 34 minutos, quedando citados 
los legisladores para la próxima sesión que tendrá lugar el martes 17 de 
mayo del año en curso, a las 11:00 horas. 


